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1. ¿CUAL ES MI FORMA DE ACCESO? 

- Si has sido seleccionado para ser beneficiario/a de la beca de transición por tu 

centro, tendrás que distinguir que tipo de vía de acceso a la beca tienes para 

seguir las indicaciones de esta guía. Dependiendo de cuál sea tu situación 

tendrás una de estas dos opciones: 

- a) Si eres alumno/a de último curso de grado con matricula en tu centro en 

este curso 2022/23 o serás alumno/a de último curso de grado en el curso 

2023/24 habrás de seguir necesariamente las indicaciones del punto 2 TAREAS 

DEL ALUMNADO MATRICULADO EN EL ÚLTIMO CURSO DE GRADO EN UN 

CENTRO y no tendrás que inscribirte en la beca en septiembre a no ser que seas 

un caso especial de los señalados en ese mismo punto (2.2) y debas utilizar la vía 

de titulados/as.  

- b) Si eres titulado/a del grado en el curso 2022/23 tendrás que seguir las 

indicaciones del punto 3 TAREAS DE LAS PERSONAS TITULADAS EN EL CURSO 

2022/23 EN UN GRADO  de esta guía  para hacer la inscripción y matrícula. 

 

2. TAREAS DEL ALUMNADO MATRICULADO EN EL ÚLTIMO CURSO 
DE GRADO EN UN CENTRO 

 

- Cumplir con el procedimiento establecido en el Centro para la solicitud de las 

Becas de Transición del Mundo educativo al Laboral. 

- Enviar el documento de compromiso en los plazos establecidos por el Centro. 

- Gestionar el Convenio de Cooperación Educativa según el procedimiento 

establecido en el Centro. 

- Enviar la documentación necesaria para realizar el pago a 

trantsiziobekak@ehu.eus (Anexo 1- Ficha de terceros firmada y sellada, junto al 

DNI por delante y por detrás en un único pdf, todo junto, con el número de 

cuenta IBAN firmado y sellado por la entidad bancaria certificando la titularidad.) 

como muy tarde un mes antes de la fecha prevista de finalización de la práctica.  
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- Inscribirse en el curso complementario, cuyo procedimiento se enviará 

previamente desde trantsiziobekak@ehu.eus Ver punto 4 de esta guía CURSO 

COMPLEMENTARIO PARA TODAS LAS PERSONAS BENEFICIARIAS DE LAS 

BECAS 

- Aprovechar el curso complementario online realizando las tareas indicadas en la 

plataforma virtual. 

- Realizar las prácticas en cumplimiento de la Normativa de Prácticas Externas de 

la UPV/EHU. 

- El alumnado matriculado en el último curso de Grado que firme el 

convenio de prácticas deberá tener el expediente abierto a fecha de inicio de la 

práctica y no deberá solicitar el título hasta que finalice la misma. 

 

2.1 GESTIÓN DE CONVENIOS DE ALUMNADO MATRICULADO EN 

CENTRO 

Ponte en contacto con la persona que gestiona las prácticas, para conocer las 

indicaciones que has de seguir para la firma y entrega del convenio en tu centro. 

 
 

2.2 Situaciones especiales en las que este alumnado ha de hacer la 

inscripción y matrícula en GAUR del 1 al 11 de septiembre: 

 

Si has sido seleccionado por tu centro para el periodo de beca de octubre 

a diciembre y reuniendo los requisitos de concesión de la beca, no has 

hecho ni vas a hacer, ninguna matrícula en el curso 2023/24 hasta después 

del 11 de septiembre consulta con trantsiziobekak@ehu.eus si estas en 

alguno de estos casos: 

o Están todas las asignaturas de tu titulación aprobadas y estás 

pendiente de presentar el TFG y no puedes matricularte porque el 

plazo de matriculación no se abre hasta finales de septiembre y/o 

vas a presentarlo en febrero. 

o Otras circunstancias que te generen dudas tal y como estar en 

mailto:trantsiziobekak@ehu.eus
mailto:trantsiziobekak@ehu.eus
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espera de la resolución del tribunal de compensación. 

 

Firma de convenios. Ver punto 4 del documento INDICACIONES PARA LA 

FIRMA ELECTRÓNICA 

 

Valoración de las prácticas y obtención del certificado. Ver punto 6 del 

documento TAREAS RELACIONADAS CON LAS PRÁCTICAS PARA TODAS LAS 

PERSONAS BENEFICIARIAS DE LAS BECAS 

 

Bolsa de ayuda y ficha de terceros. Ver punto 7 del documento BOLSA DE 

AYUDA 

 

Cómo actuar ante distintas situaciones. Ver punto 8 del documento ¿CÓMO 

ACTUAR ANTE DISTINTAS SITUACIONES? 

  

 

3. TAREAS DE LAS PERSONAS TITULADAS EN EL CURSO 2022/2023 
EN UN GRADO  

 

3.1. Resumen de tareas 
(Nota: el Programa de Becas ‘LAN MUNDURA TRANTSIZIOA’ en ocasiones en el sistema 
informático puede reflejarse como ‘LEHEN AUKERA’). 

1. Inscribirse en el Centro donde se ha obtenido la titulación de grado (egresadas/os), 

siguiendo el procedimiento establecido por el Centro (informando a la persona que 

gestiona las prácticas…). 

2. Firmar el documento de compromiso en las fechas en que se lo solicite el Centro.  

3. La persona titulada seleccionada por el Centro como beneficiaria de la beca debe 

inscribirse a partir del 1 y hasta el 11 de septiembre, a través de GAUR en el perfil de 

‘LAN MUNDURA TRANTSIZIOA’. (apartado 3.2 de este documento, Pantallas 1-6) 

utilizando la clave LDAP propia. Si surgen problemas de acceso, se puede llamar 

al Centro de Atención a Usuarios/as  (945014400) o darse de alta en el servicio 

http://www.ehu.eus/es/web/ikt-tic/eaz-cau
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EHUalumni www.ehu.eus/ehualumni, (se generarán las claves que se 

enviarán por email). 

4. La persona beneficiaria de la beca a la que se  le ha asignado una práctica en el 

sistema informático, tan pronto como sea posible debe acceder nuevamente 

a GAUR y clicar donde pone Matrícula, para aceptar el acceso al curso 

obligatorio ”Programa formativo para el desarrollo de habilidades blandas (soft skills) 

en las organizaciones” (apartado 2.3, Pantallas 7-10).  

5. A finales de septiembre se enviará desde trantsiziobekak@ehu.eus el procedimiento 

para acceder al curso complementario online de eGelapi.   

Información sobre teléfonos/email para aclarar dudas en el apartado 7. 

 

3.2. Inscripción en GAUR 

A partir del 1 de septiembre y lo antes posible, una vez que el Centro ha informado 

a la persona que ha sido seleccionada para la beca, la persona beneficiaria de la beca 

debe realizar la INSCRIPCIÒN en GAUR, en el perfil “BECAS LAN MUNDURA 

TRANTSIZIOA”.  

Si surgen problemas de acceso, se puede llamar al Centro de Atención a 

Usuarios/as  (945014400) o darse de alta en el servicio EHUalumni 

www.ehu.eus/ehualumni, (se generarán las claves que se enviarán por email). 

 

Una vez que se ha accedido con las claves y dado que para el acceso e inscripción por la 

vía de titulados/as tiene que estar realizada la petición del título, se ha de contactar 

con trantsiziobekak@ehu.eus si estas en una de estas situaciones: 

• No aparece en el expediente la competencia lingüística necesaria para 

poder pedir el título, y habiendo revisado en la Secretaría de tu centro para 

que añadan esa información, no es posible. 

• Las asignaturas cursadas a través de un curso Erasmus no aparecen aún 

registradas en el expediente y habiendo revisado en la Secretaría de tu 

centro para que añadan esa información, no es posible.  

 

 

http://www.ehu.eus/ehualumni
mailto:trantsiziobekak@ehu.eus
http://www.ehu.eus/es/web/ikt-tic/eaz-cau
http://www.ehu.eus/es/web/ikt-tic/eaz-cau
http://www.ehu.eus/ehualumni
mailto:trantsiziobekak@ehu.eus
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Pantalla 1 

 

 

Pantalla 2 

 

   

Pantalla 3 

Adjuntar los documentos obligatorios solicitados: 

- Copia por ambas caras del DNI en vigor o el documento oficial de 
identificación. 

- Anexo 1-Ficha de Terceros firmada por la/el alumna/o y con el número de 

Realizar solicitud 
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cuenta IBAN firmado y sellado por la entidad bancaria certificando la 
titularidad. 

 

 

 

Pantalla 4 

 

 

Pantalla 5 

Clicar las condiciones para aceptarlas. 
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Hay que confirmar la solicitud y aparecerá el resguardo de la inscripción para solicitar la 
beca LAN MUNDURA TRANTSIZIOA. 

 

Pantalla 6 

 

Para imprimir pulsar el botón del “Resguardo” 

Y nos aparecerá en la pantalla el resguardo de solicitud con la opción de guardar o 
imprimir (el año académico será el 2023/24). 

 

Condiciones de la solicitud 
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3.3. Matrícula en GAUR 
Cuando el centro le comunique a la persona beneficiaria de la beca que le ha asignado 

una práctica en el sistema informático, tan pronto como sea posible debe acceder 

nuevamente a GAUR y clicar donde pone Matrícula, para completar la aceptación de 

la práctica asignada y del curso obligatorio,”Programa formativo para el desarrollo de 

habilidades blandas (soft skills) en las organizaciones”. (Pantallas 7-10).  

Si aún no puedes matricularte y realizaste correctamente la inscripción, contacta 

con la persona responsable de prácticas de tu centro para que te asignen la práctica. 

  

Pantalla 7 

 

 

Matrícula 
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Pantalla 8 

Pinchar en el DNI 

 

 

Pantalla 9 
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Pantalla 10 

 

Imprime el resguardo de tu matrícula (el año académico será el 2023/24) 

 

 

3.4.  Gestión de Convenios 
Antes de la fecha de inicio de las prácticas el convenio debe estar firmado 
obligatoriamente por las partes.  

Antes de iniciar las prácticas, cada persona beneficiaria de la beca deberá: 

- Firmar electrónicamente el convenio que te habrá enviado la empresa 
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con su firma y enviarlo por email junto con la tuya a la dirección de 
borondatezko.praktikak@ehu.eus 
 
 

Tras firmar la UPV/EHU, la universidad enviará una copia a la empresa y a la persona 
beneficiaria de la beca. 

La empresa te enviará el convenio firmado por email, pero en caso de que lo necesites 
puedes obtener el convenio siguiendo estas indicaciones: entrar en GAUR en la opción 
de menú de prácticas voluntarias. 

 

Selecciona en Centro: 916 Negociado de becas de Transición Educativa al Mundo 
Laboral ya que, por defecto, saldrá el centro de tus estudios en el desplegable. 

Accede al curso académico 2023/24 con las flechas >> 

 

 

 

 

Después pulsa el botón de “Acceder” 
 

mailto:borondatezko.praktikak@ehu.eus
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En la opción de menú de adjudicaciones se puede generar el convenio a través del 

icono  . 

 

 

4. INDICACIONES PARA LA FIRMA ELECTRÓNICA 
Estas indicaciones han de seguirse tanto por el alumnado matriculado en el último curso 
de grado en un centro, como por las personas tituladas en el 2022/23 en un grado. 

1. Antes de comenzar con el proceso de firma, se recomienda tener instalados los 
siguientes programas, y reiniciar el equipo una vez estén instaladas: 

• Adobe Acrobat: https://get.adobe.com/es/reader/  

• Autofirma: https://firmaelectronica.gob.es/Home/Descargas.html  

• Herramienta de firma Idazki de Izenpe: https://www.izenpe.eus/idazki-
herramientas-de-firma/webize01-cnsoluciones/es/  

• Tarjeta virtual para BakQ: 
https://www.izenpe.eus/contenidos/recurso_tecnico/descargas_tarjetavirtual_
2_3_0/es_def/adjuntos/TarjetaVirtualCiudadano-PROD-es.msi  

 

2. Además de instalar los programas anteriores, es necesario contar al menos con un 
certificado personal como el de BakQ. Para saber dónde conseguirlo, hay que acceder 
a: https://www.izenpe.eus/puntos-de-solicitud-de-bakq/webize00-cn2ciudadania/es/  

Aquellas personas que dispongan del DNI electrónico y tengan un lector de tarjetas, 
podrían evitar el paso anterior. 

 

https://get.adobe.com/es/reader/
https://firmaelectronica.gob.es/Home/Descargas.html
https://www.izenpe.eus/idazki-herramientas-de-firma/webize01-cnsoluciones/es/
https://www.izenpe.eus/idazki-herramientas-de-firma/webize01-cnsoluciones/es/
https://www.izenpe.eus/contenidos/recurso_tecnico/descargas_tarjetavirtual_2_3_0/es_def/adjuntos/TarjetaVirtualCiudadano-PROD-es.msi
https://www.izenpe.eus/contenidos/recurso_tecnico/descargas_tarjetavirtual_2_3_0/es_def/adjuntos/TarjetaVirtualCiudadano-PROD-es.msi
https://www.izenpe.eus/puntos-de-solicitud-de-bakq/webize00-cn2ciudadania/es/
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3. Una vez recibido el convenio de prácticas que nos enviará firmado la empresa 
(también electrónicamente), éste tendrá que ser guardado en una carpeta del 
ordenador, como por ejemplo en el escritorio. Pues bien, para proceder con el proceso 
de firma se recomienda seguir los siguientes pasos: 

3.1. Acceder al sistema de firmas de documentos de Izenpe: 
https://servicios.izenpe.com/herramientasFirma/mostrarFirmarDocumentosLote.do  

 

 

3.2. Seleccionar el documento que se quiere firmar (el convenio de prácticas que 
previamente se ha guardado en el escritorio). Para ello hacer click sobre "añadir".  

 

3.3. Muy importante: marcar las casillas de verificación de “Sello de tiempo” y “Hacer 
visibles los datos de firma”. 

 

3.4. En la parte inferior de la pantalla hacer click sobre "seguir". 

 

3.5. Se abrirá una ventana emergente donde habrá que elegir con qué certificado se 
quiere firmar. Para firmar con el certificado BakQ, hacer click sobre la primera opción. 

 

https://servicios.izenpe.com/herramientasFirma/mostrarFirmarDocumentosLote.do
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3.6.- El sistema pedirá el nº de DNI de la persona que va a firmar, así como su contraseña 
de la tarjeta BakQ.  

3.7. Al introducir los datos anteriores, se recibirá en el móvil un SMS con una clave, que 
también deberá ser introducida en la misma ventana emergente del ordenador.  

3.8. Al finalizar el paso anterior, el proceso de firma electrónica habrá terminado, y por 
tanto, automáticamente se descargará en el ordenador el archivo (convenio de 
prácticas) firmado. Hay que tener en cuenta que este archivo (convenio de prácticas) 
podría quedarse guardado en el propio escritorio o en alguna de las carpetas donde 
habitualmente suelen descargarse los archivos del navegador. Hay que estar al tanto de 
dónde se guarda para luego tenerlo a mano. Por otra parte, para diferenciar el archivo 
(convenio de prácticas) que todavía estaba sin firmar de la que efectivamente ha sido 
firmada, habría que fijarse en su nombre: éste último tendrá una etiqueta similar a 
“nombre del archivo-signed”. 

3.9. Es importante que en todo el proceso de firma no se proceda a imprimir y a escanear 
este convenio de prácticas, puesto que en tal caso perdería su validez. Es por ello que 
directamente habría que añadir la firma electrónica sobre el mismo archivo (convenio 
de prácticas) que se haya recibido por parte de la empresa por email.  

3.10. El archivo (convenio de prácticas) que ha sido firmado siguiendo los pasos 
anteriores, hay que enviarlo a la dirección de gestión de prácticas del centro si 
perteneces a la vía del punto 2 del documento  o al servicio de prácticas 
borondatezko.praktikak@ehu.eus si perteneces a la vía del punto 3 del documento y 
este envío ha de hacerse  exclusivamente por correo electrónico para que lo firmen 
también de la misma forma.  

3.11. La persona responsable de prácticas de la UPV/EHU, devolverá este convenio 
firmado al/la alumno/a y a la empresa en un plazo muy breve. 

 

5. CURSO COMPLEMENTARIO PARA TODAS LAS PERSONAS 
BENEFICIARIAS DE LAS BECAS 

 

Todos las personas beneficiarias de las becas deberán realizar el "curso 
complementario de transición del ámbito educativo al laboral" online de 25 
horas. 
 
El objetivo principal del curso radica en ofrecer las pautas generales sobre las 
competencias transversales y contribuir con ellas a fomentar la empleabilidad del 
alumnado de la UPV/EHU. 
 
Los contenidos del curso son los siguientes: 

mailto:borondatezko.praktikak@ehu.eus
https://egelapi.ehu.eus/course/view.php?id=1441
https://egelapi.ehu.eus/course/view.php?id=1441
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•   Habilidades blandas necesarias en las organizaciones 
•   Inteligencia emocional 
•   Trabajo en equipo y resolución de conflictos 
•   Comunicación y negociación 
•   Cómo hacer un buen currículum 
•   Cómo preparar una entrevista 
•   Identidad digital profesional 
 
Tendréis un mes para realizar el curso. Una vez que se inicie el periodo de prácticas os 
enviaremos una invitación con las instrucciones para que podáis acceder al curso. Para 
superar el curso se deberán cumplimentar adecuadamente y en plazo las tareas 
específicas del módulo y descargar el certificado que lo acredita para poder cobrar el 
importe de la beca. 

El certificado se podrá descargar cuando todas las tareas estén realizadas y superadas 
en tiempo y en forma. 
 
Aquellas personas que han realizado ya los cursos, estarán exentas de realizarlos 
siempre que presenten los tres certificados de cumplimiento de todos los cursos 
enviándolos a trantsiziobekak@ehu.eus antes de la finalización del periodo de beca: 

• Identidad digital 
• Recursos para el empleo 
• Competencias transversales 

 

6. TAREAS RELACIONADAS CON LAS PRÁCTICAS PARA TODAS LAS 
PERSONAS BENEFICIARIAS DE LAS BECAS 

 

6.1. Valoración de las Prácticas 
A la finalización de la estancia de prácticas, la persona beneficiaria de la beca debe 
realizar la valoración de la práctica. En el Centro de matrícula (las personas que 
pertenezcan al colectivo del apartado 2 de este documento deben elegir el Centro “916:  
Negociado de becas de Transicion Educativa al Mundo Laboral” en la opción de menú 
“Memorias e informes” picar en “AL”. 

mailto:trantsiziobekak@ehu.eus
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Se visualizarán los campos a completar y una vez completada la memoria “Guardar” y 
“Aceptar” al final de la página. 

 

 
Hecho esto aparecerá la memoria con una marca verde en la casilla “AL”. 
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6.2. Obtención del Certificado de las prácticas 
Una vez finalizada la práctica se puede solicitar el certificado, siempre que la práctica 
esté evaluada favorablemente y la memoria cumplimentada, a través de la opción de 
menú “Certificado acreditativo de prácticas académicas externas”. 

 Para solicitar el certificado de las prácticas realizadas con la beca de Transición clica en 
“Prácticas voluntarias” en el Centro de matrícula (las personas que pertenezcan al 
colectivo del apartado 3 de este documento deben elegir el Centro “916:  Negociado de 
becas de Transicion Educativa al Mundo Laboral” y no el Centro que les aparece por 
defecto en el desplegable donde aparecerá en primer lugar el Centro donde obtuvieron 
la titulación de Grado). Tras seleccionar el Centro hay que entrar en el curso 2023/24 con 
las flechas. 

 

 

Pulsa en el botón de “Solicitar” que estará activo si has completado la memoria y se ha 
realizado la evaluación del profesorado en tu práctica. 

 

El certificado se recibirá por email. 

 

7. BOLSA DE AYUDA 
 

La cantidad bruta para el periodo completo de prácticas es 1500€. 

El abono de la bosa de ayuda se hará en un único pago en la última quincena del periodo 
de la práctica si se ha obtenido el certificado del curso online, y será necesario 
cumplimentar el anexo I que figura al final de esta guía  y enviarlo al correo de 
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borondatezko.praktikak@ehu.eus junto con la copia del DNI por las dos caras en un 
mismo documento. 

A todos los abonos realizados se les aplica la retención obligatoria vigente que marca 
Hacienda y  en este caso es del 2%. 

En caso de renunciar a la beca, si el transcurso de la práctica ha sido adecuado, se 
pagaría el importe proporcional al periodo de prácticas realizado.  

 

8. ¿CÓMO ACTUAR ANTE DISTINTAS SITUACIONES? 
 

8.1. Enfermedad común. 
Si por causa de enfermedad común, no puedes acudir a  la empresa o entidad con la 
que estás realizando el convenio, es necesario remitir por correo electrónico la baja y 
el alta prescrita por la Seguridad Social al correo indicado: 
(praktikakenplegua@ehu.eus). 

 

8.2. Accidente 
Seguro EHU IKASLE para todas las personas matriculadas en la UPV/EHU. 

Aseguradora: Zurich Insurance plc:  
https://www.ehu.eus/es/web/kontratazioa/ehu-ikasle-asegurua 

Acudir a uno de los siguientes centros concertados: 

 

Informar de lo ocurrido con todo tipo de detalles (identificación, horarios, lugares, 
circunstancias, lesiones) en el siguiente correo: (trantsiziobekak@ehu.eus). 

 

mailto:borondatezko.praktikak@ehu.eus
mailto:praktikakenplegua@ehu.eus
https://www.ehu.eus/es/web/kontratazioa/ehu-ikasle-asegurua
mailto:trantsiziobekak@ehu.eus
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8.3. En caso de Urgencia 
La persona asegurada podrá recibir la asistencia médica de urgencia vital en el Centro 
Médico más próximo.  

Pasadas 24 horas y una vez recibida dicha asistencia por urgencia vital, la persona 
asegurada deberá ser trasladada a alguno de los Centros Médicos Concertados para 
continuar su tratamiento.  

 

Es obligación de la persona asegurada notificar en un plazo de 24 horas su 
estancia en un Centro No Concertado. informando de lo ocurrido con todo tipo de 
detalles (identificación, horarios, lugares, circunstancias, lesiones) en el siguiente 
correo electrónico: (trantsiziobekak@ehu.eus). 

En caso de permanecer en un Centro Médico No Concertado por la Compañía 
sin la expresa autorización de la misma, la Compañía no asumirá el pago de 
las facturas derivadas de los servicios recibidos. 

Es necesario tener la autorización previa de la Compañía Aseguradora para los 
siguientes servicios: 

• Pruebas de diagnóstico (TAC, RMN, ECO, Artroscopias, Gamma grafías, 
etc.). 

• Intervenciones Quirúrgicas. 
• Sesiones de rehabilitación. 
• Traslados (ambulancias, taxis, etc.) 

 
A los efectos de solicitar estas autorizaciones, contactar:  

• Correo electrónico: siniestrosgcsmadrid@zurich.com 
• Teléfono: 91 458 9070 - ext. 415 y 210 (08:00 a 13:30 y 15:00 a 

17:00) Telf. 24 horas 93.267.10.55 
 
 

9. OTRAS DUDAS E INCIDENCIAS 
 

Duda/problema Actuación 
Problemas con claves de GAUR 
   
 

Centro de Atención a Usuarias/os   (945014400) o 
Servicio EHUalumni www.ehu.eus/ehualumni 

Inscripción y matrícula en GAUR 
 

Seguir instrucciones/pantallas de la Guía y si no se 
soluciona: trantsiziobekak@ehu.eus 
946 017 150 

Inscripción en el curso 
complementario  

Seguir instrucciones de la Guía y si no se soluciona: 
trantsiziobekak@ehu.eus  946 017 150 

Dudas sobre tramitación del 
convenio 

borondatezko.praktikak@ehu.eus 
 

mailto:trantsiziobekak@ehu.eus
mailto:siniestrosgcsmadrid@zurich.com
http://www.ehu.eus/eu/web/ikt-tic/eaz-cau
http://www.ehu.eus/ehualumni
mailto:trantsiziobekak@ehu.eus
mailto:trantsiziobekak@ehu.eus
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Duda sobre las tareas no 
presenciales del curso 
complementario 

Plataforma eGelaPI  

Dudas, incidencias durante la 
estancia en la entidad/empresa 
 

Comunicar a: 
− Persona Responsable de Prácticas del Centro (RPP) 
− Instructora/ Instructor 
− Profesora tutora /  Profesor tutor/a  
− Si hubiera que abandonar la práctica: 

cumplimentar y enviar el Anexo que le enviarán 
desde el Centro. 

Dudas sobre la Bolsa de Ayuda borondatezko.praktikak@ehu.eus 
 

Dudas sobre la  obtención del 
certificado tras las prácticas 

borondatezko.praktikak@ehu.eus 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

mailto:borondatezko.praktikak@ehu.eus
mailto:borondatezko.praktikak@ehu.eus
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Anexo I 
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